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Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:      11001-33-35-010-2019-00401-00 

DEMANDANTE:       JHON ALEXANDER BEDOYA NARANJO  

DEMANDADO:       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO  

        NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver.    

 

A través de auto con fecha del 26 de noviembre de 20191, se requirió a la entidad 

accionada para que allegara certificación expedida por la autoridad competente en 

la que se indicara el último lugar (ciudad-municipio) donde Jhon Alexander Bedoya 

Naranjo con cédula de ciudadanía 1.099.708.802 prestó sus servicios; quien a 

folios 31 y 32 del expediente allegó escrito dando cumplimiento.  

 

Así las cosas, se procederá a decidir sobre la admisión o inadmisión del medio de 

control intentado, previas las siguientes consideraciones: 

 

Acorde con lo previsto por el artículo 138 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir 

que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto y 

que se le restablezca el derecho. 

 

Analizada la presente demanda, se advierte que no fue allegado el respectivo 

poder, el cual deberá ser consonante con el medio de control que procedería ante 

esta jurisdicción, conferido en forma determinada y claramente identificado, de 

modo que no pueda confundirse con otros, teniendo en cuenta lo reglado por los 

artículos 73 y 74 del Código General del Proceso. 

 

 
1 Folio 29. 
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En tales condiciones, la parte actora deberá corregir el defecto anunciado dentro 

del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta las medidas tomadas por el Gobierno Nacional 

en el actual Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se requerirá a 

la parte actora para que proceda a correr traslado de la demanda en curso a la 

entidad accionada acorde con lo previsto en el inciso cuarto del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por JHON ALEXANDER BEDOYA 

NARANJO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL, para que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación 

del presente auto por estado electrónico, subsane el aspecto mencionado en la 

motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 

169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a correr traslado de la 

demanda en curso a la entidad accionada acorde con lo previsto en el inciso 

cuarto del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

JGR/MQC 

     

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 
________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 

 


